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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2023010119698000593

Fecha de Emisión de Informe: 2024-01-22

Fecha de ingreso: 25/12/2023

Sexo:28 años
PUERTO TEJADA, CAUCA

No. de documento:

DIEGO EDUARDO MEDINA

Nombre Definitivo: SEBASTIAN COLLAZOS RAMOS

1114893837

POLICIA DE CARRETERAS

FERNANDO  ZUÑIGA LOPEZ
Fecha muerte:

SEBASTIAN COLLAZOS RAMOS

Regional: SUROCCIDENTE Seccional: CAUCA

 Noticia Criminal: 195736000680202300736
Autoridad:

Auxiliar de morgue:

24/12/2023

MASCULINO

11:30

Tipo de documento:

25/12/2023
Prosector:

Hora:

Fecha necropsia:

Edad:
Procedencia:

09:40

U. Básica: SANTANDER DE QUILICHAO

CÉDULA DE CIUDADANÍA

Datos del acta de inspección:
INFORMACIÓN DISPONIBLE AL MOMENTO DE INICIAR LA NECROPSIA

- Resumen de hechos: Según acta de inspección hechos ocurridos el día 24-12-2023 en
la via panamericana ruta 25, tramo 04 cruce Villa Rica -Palmira a la altura del kilómetro
17:580 sitio conocido como la Vereda Tulipan, jurisdicción del Municipio de Puerto Tejada
, el levantamiento se realiza en el lugar de los hechos , el cuerpo es identificado como
COLLAZOS RAMOS SEBASTIAN con cédula número 1114893837 de 28 años , cuerpo
vestido con rasgadura de prendas en diferentes direcciones . Choque de dos vehículos
un tractor y una motocicleta donde fallece el conductor de la motocicleta y el
acompañante quedó herido.

Fue atendido por medicina legal en 2019, reconocimiento 021 del 14-02-2019 por
lesiones personales

Trauma contundente en accidente de tránsito en adulto joven con :
-Sección medular alta
-Ruptura de arteria aorta torácica
-Hemotórax bilateral
-Abrasiones en cara
-Herida en cara
-Abrasiones múltiples en tórax y dorso
-Fractura cerrada de tibia y peroné derecho
-Abrasiones en rodilla derecha

PRINCIPALES HALLAZGOS DE NECROPSIA

ANÁLISIS Y OPINIÓN PERICIAL
CONCLUSION PERICIAL: Se trata de una persona identificada mediante cotejo dactilar
COLLAZOS RAMOS SEBASTIAN la necropsia evidencia al examen externo , herida y
abrasiones en cara, abrasiones en tórax, dorso,el examen interno evidencia sección medular alta,
ruptura de arteria aorta torácica que explican su muerte
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2023010119698000593
Fecha de Emisión de Informe: 2024-01-22
Causa básica de muerte:Trauma contundente en accidente de tránsito
Manera de muerte: Violenta de etiología médico legal accidente de tránsito

EXAMEN EXTERIOR
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CADAVER: Se recibe cuerpo de contextura obesa en morgue
de Santander de Quilichao , embalado y rotulado en bolsa de color blanco , vestido con las
prendas en su sitio de apariencia cuidada con heridas y abrasiones en cara, tórax miembro
inferior derecho en accidente de tránsito

Prenda Material Color Talla Marca Observaciones

DESCRIPCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR

 TENIS CUERINA NEGRO SIN TALLA SIN MARCA Solo tenis izquierdo

 MEDIAS ALGODÓN AZUL SIN TALLA SIN MARCA Regular estado por uso

 PANTALON JEAN NEGRO 34 MASHAI Regular estado por uso
 

CALZONCILLO
FRANELA AZUL SIN TALLA FERRUS Regular estado por uso

 CAMISETA ALGODÓN GRIS XL POSITEX impregnada con sangre

DESCRIPCIÓN DE ACCESORIOS DE USO PERSONAL
Ninguno.
DESCRIPCIÓN DE FENOMENOS CADAVERICOS: Piel frio a las 11:30 horas , rigidez
generalizada , livideces no distinguibles por color de la piel, sin esfacelación de la piel, sin
mancha verde abdominal, con deshidratación opacidad en las córneas, no se observan signos de
putrefacción,
DATOS ANTROPOMETRICOS: Talla: 170 cm. Peso: 130.0 kg. Ancestro racial negro. Contextura
obesa.

 DESCRIPCIÓN DE SEÑALES PARTICULARES

Ninguna.
PIEL Y FANERAS: Piel de textura normal negra, uñas de las manos cortas y limpias , uñas de
los pies cortas limpias sin lesiones vello púbico y axilar rasurado. No se observan signos
aparentes de enfermedades dermatológicas previa, con lesiones en el cuerpo en accidente de
tránsito que se describirán en cada parte anatómica
CUERO CABELLUDO: Con abrasión de 4 x 4 cm en región parietal derecha, abrasión de 3 x 8
cm en región temporal derecha lineal
CARA: Abrasión lineal en forma horizontal en región frontal de 22 x 1 cm , supraciliar , herida de
5 x 0.1 cm en región interciliar con compromiso de piel, tejido celular subcutáneo,nariz ancha sin
lesiones, boca grande labios gruesos, sin lesions orejas con lóbulo separado con otorragia
derecha , equimosis en párpado inferior derecha de 4 x 1 cm equimosis palpebral ojo izquierdo
de 5 x 2 cm de color verde
CUELLO: Con abrasión de 30 x 1 cm en forma semicircular
TORAX: Con abrasiones múltiples en tórax izquierdo en un área de 20 x 20 cm , abrasión de 4 x
1 cm en tórax derecho en forma linea horizontal
GLÁNDULAS MAMARIAS: Normales para su edad y sexo
AXILAS: Vello axilar rasurado sin lesiones
ABDOMEN: Con abrasión de 4 x 5 cm en fosa iliaca derecha en forma lineal
ESPALDA Y GLUTEOS: Con abrasión de 4 x 8 cm en región supraescapular derecha en forma
redonda , abrasión de 10 x 1 cm por debajo de escapula derecha vertical
GENITAL EXTERIOR: Masculinos sin lesiones
ANO: De apariencia normal, sin lesiones
EXTREMIDADES SUPERIORES: Con abrasión de 4 x 1 cm en tercio medio cara anterior de
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2023010119698000593
Fecha de Emisión de Informe: 2024-01-22
brazo derecho lineal
EXTREMIDADES INFERIORES: Fractura cerrada de tibia y peroné derecho , abrasión de 3 x 3
cm en rodilla derecha, abrasión lineal de 8 x 1 cm a nivel de cara lateral externa pierna derecha

CABEZA Y SISTEMA NERVIOSO CENTRAL
GALEA Y PERICRÁNEO: De aspecto anatómico normal, sin lesiones de traumas .Sin lesiones
CRÁNEO: De forma y configuración normal, no presenta fracturas, hundimientos ni
perforaciones .Sin lesiones
MENINGES Y ENCÉFALO: El encéfalo se encuentra edematizado dado por el ensanchamiento
de las circunvoluciones .Al corte congestivo. Cerebelo y tallo. Normal, pálido. Sin lesiones,
arterias de polígono de Willis permeables.Sin lesiones
COLUMNA VERTEBRAL: Seccion medular de primera vértebra cervical con compromiso de su
canal medular el cual presenta con hematomas y se observa hemorrágico
SISTEMA RESPIRATORIO
PLEURAS Y ESPACIOS PLEURALES: Adherencias pleuropulmonares , con hemotórax
derecho de 800 cc de sangre semicoagulada, hemitórax izquierdo de 900 cc de sangre
semicoagulada
LARINGE: Mucosa lisa y brillante de forma y configuración usual.Sin lesiones
TRÁQUEA: Mucosa lisa y brillante de forma y configuración usual. Sin lesiones
BRONQUIOS: Mucosa de aspecto normal de color rojizo brillante, de color rojo oscuro sin
líquidos, sin sangre .Sin lesiones
PULMONES: Superficie y brillante de color rojizo. Pigmento antracótico escaso, al corte arteria y
venas permeables.Parénquima de aspecto congestivo al corte con salida de secreción
espumosa .Liso brillante, de color rojo oscuro sin líquidos, sin sangre .Sin lesiones
SISTEMA CARDIOVASCULAR
PERICARDIO: Liso brillante, de color rojo oscuro sin líquidos, sin sangre .Sin lesiones
CORAZÓN: Epicardio liso, brillante, miocardio y endocardio liso brillante de aspecto norma
válvulas lisas brillantes, cuerdas tendinosas elásticas y no aglutinadas músculos papilares
normales.Sin lesiones
CORONARIAS: Permeables. Sin lesiones
AORTA Y GRANDES VASOS: Sección completa de aorta torácica descendente con hematoma
de 13 x 8 cm
VENAS: De apariencia normal.Sin lesiones
CAVIDAD ABDOMINAL
PERITONEO: Liso brillante de aspecto normal .Sin lesiones
MESENTERIO: Tejido adiposo de aspecto normal .Sin lesiones
RETROPERITONEO: Liso, brillante .Sin lesiones
DIAFRAGMA: Cupulas lisas y brillantes. Sin lesiones
SISTEMA DIGESTIVO
LENGUA: De apariencia normal .Sin lesiones
FARINGE: Pared lisa pálida de apariencia normal.Sin lesiones
ESÓFAGO: Pared lisa pálida de apariencia normal .Sin lesiones
ESTÓMAGO: Al corte sin restos de alimentos, mucosa pálida, pliegues gástricos conservados
.Sin lesiones
HIGADO: Superficie lisa y brillante de color pardo violáceo, de consistencia semifirme, blanda,
al corte del parénquima de aspecto usual. Sin lesiones
VESÍCULA Y VÍAS BILIARES: Pared lisa y brillante al corte mucosa de aspecto usual, sin

EXAMEN INTERIOR
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2023010119698000593
Fecha de Emisión de Informe: 2024-01-22
cálculos con 30cc de bilis de color verde .Sin lesiones
PÁNCREAS: De color pardo, de consistencia semifirme, arquitectura lobular conservada.Sin
lesiones
INTESTINO DELGADO: Pared lisa, brillante mucosa de aspecto normal .Sin lesiones
INTESTINO GRUESO: Pared lisa, brillante mucosa de aspecto normal .Sin lesiones
APÉNDICE CECAL: Presente.Sin lesiones
APARATO GENITO URINARIO
RIÑONES: Superficie lisa y brillante de color pardo, fácilmente de capsulables, al corte la
corteza mide 1 cm, pálida, no hay deformidades del sistema pielocalicial .Sin lesiones
URÉTERES: Permeables.Sin lesiones
VEJIGA: Con 80 cc de orina clara .Sin lesiones
PRÓSTATA Y TESTÍCULOS: De apariencia normal.Sin lesiones
APARATO LINFO HEMATOPOYETICO
TIMO: No observable
GANGLIOS: Externamente normal.Sin lesiones
BAZO: Superficie lisa opaca de color violáceo, al corte es de aspecto normal .Sin lesiones
SISTEMA ENDOCRINO
TIROIDES: De forma y características extremas normales, al corte de aspecto normal .Sin
lesiones
HIPÓFISIS: Edematizada .Sin lesiones
SUPRARRENALES: Externamente normales. Sin lesiones
SISTEMA OSTEO-MUSCULO-ARTICULAR
Fractura de tibia y peroné derecho cerrada

TÉCNICAS DE EXPLORACIÓN DEL CADÁVER
Procedimiento: Se recibe cadáver embalado en bolsa plástica de color blanco , debidamente
sellada y rotulada cuyo NUNC corresponde con la del acta de inspección, se abre la bolsa en la
cual se encuentra el cadáver de un joven adulto,se realiza descripción externa del cuerpo, se
toman 52 fotografías pertinentes,las cuales quedan guardadas en el disco duro de la Unidad
Basica de Santander de Quilichao se toman huellas dactilares para verificación de la identidad,
se realiza disección bimastoidea, con corte coronal sobre la bóveda craneana para la extracción
del encéfalo, incisión en tronco esterno púbica para la extracción del bloque torácico y abdominal,
se extrae sangre 8 centímetros para toxicología. se toma muestra de orina DOAX 522090193 con
fecha de vencimiento 16-09-2024 , la cual es negativa, la orina se desecha Se disecan los
órganos y se identifican lesiones, se realiza cierre del cadáver por parte del disector y queda para
la entrega a cargo de los funcionarios respectivos junto con las prendas a Elizabeth Parra Ruiz
con PPT 17364372 en condición de compañera sentimental y el certificado de defunción número
23125820449462 , se coloca chip numero 978101082417458 en tibia derecha y manilla en
muñeca derecha, la necropsia se inicia a las 11:30 horas y se termina a las 14:00 horas

MUESTRAS TOMADAS Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS SOLICITADOS
N° ORIGEN MUESTRA EMBALAJE DESTINO
2 Cadáver SANGRE Empacado(a) en tubo

vacutainer tapa gris, 1 uno.
Estado: Embalado, Rotulado

y Sellado

-- Se envia a
toxicología(CALI)

para alcohol metilico y
etilico.
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2023010119698000593
Fecha de Emisión de Informe: 2024-01-22

EVIDENCIAS APORTADAS POR LA AUTORIDAD
N° ORIGEN MUESTRA EMBALAJE DESTINO
1 Escena CADAVER Empacado(a) en bolsa, 1

bolsa plástica. Estado: Buen
Estado

-- Se envia a
dactiloscopia(BOGOT
Á D.C.) para solicitud
busqueda tarjeta de

preparación.

DOCUMENTOS E IMAGENES
-ACTA DE INSPECCIÓN A CADÁVER, Documento aportado por la autoridad.
-NECRODACTILIA, Huellas
-NECRODACTILIA, Datos Biográficos
-FOTOGRAFIA PROCEDIMIENTO NECROPSIA, Cierre de Cuerpo
-OTROS DOCUMENTOS, HOJA DE TRABAJO DE NECROPSIA #1
-OTROS DOCUMENTOS, HOJA DE TRABAJO DE NECROPSIA  #2

"Aportamos a la justicia en favor de la vida"

FERNANDO  ZUÑIGA LOPEZ
______________________________________
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Recibo No. 9275073, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824I0KTMZ

Fecha expedición: 23/01/2024  12:39:01 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2024.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            INGENIO DEL CAUCA S.A.S.
Sigla:                   INCAUCA O INCAUCA S.A.S.
Nit.:                    891300237-9
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      357625-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  03 de diciembre de 1993
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                17 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 9 # 28 - 103
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     incauca@incauca.com
Teléfono comercial 1:                   4183000
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             www.incauca.com

Dirección para notificación judicial:  KR 9 # 28 - 103
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@incauca.com
Teléfono para notificación 1:           4183000
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica INGENIO DEL CAUCA S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento

UBICACIÓN
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por Escritura Pública No. 1425 del 29 de julio de 1963 , Notaria Primera de Palmira
,inscrita inicialmente en la Cámara de Comercio de PALMIRA el 29 de julio de 1963 y
posteriormente registrada por cambio de domicilio en esta Entidad el 03 de diciembre de
1993 bajo el No. 72320 del libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial
denominada INGENIO DEL CAUCA S.A.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 2359 del 09 de junio de 1993   Notaria Sexta de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de diciembre de 1993 con el No. 72329 del
Libro IX ,cambio su nombre de INGENIO DEL CAUCA S.A. .  por el de INGENIO DEL CAUCA S A
SIGLA: INCAUCA  O  INCAUCA S.A. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 4694 del 26 de octubre de 1993   Notaria Sexta de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de diciembre de 1993 con el No. 72330 del
Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Palmira a Cali .

Por Escritura Pública No. 4660 del 30 de noviembre de 1995   Notaria Tercera de Palmira
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 1995 con el No. 10360 del
Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) INGENIO DEL CAUCA S A y
(absorbida(s)) SOCIEDAD AGROPECUARIA DEL TOLIMA S A  , CULTIVADORES ASOCIADOS DE
CANDELARIA S.A.,SOCIEDAD AGROPECUARIA DE LOPEZ ADENTRO S A .

Por Escritura Pública No. 4630 del 20 de diciembre de 2004   Notaria Once de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de diciembre de 2004 con el No. 13789 del
Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) INGENIO DEL CAUCA S A y
(absorbida(s)) INCAUCA REFINERIA DE COLOMBIA S.A. .
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Por Escritura Pública No. 3525 del 01 de septiembre de 2006   Notaria Once de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de septiembre de 2006 con el No. 10943 del
Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) INGENIO DEL CAUCA S.A. y
(absorbida(s)) INCAUCA ENERGIA S.A.
GANADERIA HISPALA LTDA.
INCAUCA ALIMENTOS Y REFRESCOS S.A. .

Por Escritura Pública No. 895 del 03 de abril de 2009   Notaria Sexta de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2009 con el No. 4205 del Libro IX ,cambio
su nombre de INGENIO DEL CAUCA S A SIGLA: INCAUCA  O  INCAUCA S.A. .  por el de INGENIO
DEL CAUCA S.A. ESP SIGLA: INCAUCA ESP Ó INCAUCA S.A. ESP .

Por Escritura Pública No. 3800 del 16 de diciembre de 2009   Notaria Sexta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de diciembre de 2009 con el No. 14798 del
Libro IX ,cambio su nombre de INGENIO DEL CAUCA S.A. ESP SIGLA: INCAUCA ESP Ó INCAUCA
S.A. ESP .  por el de INGENIO DEL CAUCA S.A. SIGLA: INCAUCA O INCAUCA S.A. .

Por Acta No. 99 del 19 de julio de 2016   Asamblea General De Accionistas  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2016 con el No. 14130 del Libro IX ,se
transformó de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
INGENIO DEL CAUCA S.A.S.  SIGLA: INCAUCA O INCAUCA S.A.S. .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tiene por objeto social principal:

(i) la fabricación de toda clase de azúcares, mieles, alcohol y demás productos
derivados de la caña de azúcar, así como su integración o transformación en otros
productos su distribución y venta, incluida la exportación de los mismos;

(ii) la generación de energía eléctrica y energéticos en general y la comercialización
de sus excedentes, bien sea directamente o a través de terceros;

(iii) la sociedad podrá adelantar exploraciones y explotaciones mineras, cuando el
producto de las mismas sea aprovechable por el mismo ingenio, de tal forma que esas
actividades redunden en mayores beneficios para sus actividades industriales, agrícolas

OBJETO SOCIAL
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y pecuarias. En consecuencia, podrá formular propuestas de concesión minera, para
explotación de minerales y materiales de construcción, celebrar con el estado los
correspondientes contratos llevar adelante las actividades de exploración y
explotación, utilizar en sus propias actividades los productos explotados y disponer de
los excedentes de los mismos;

(iv) la comercialización de toda clase de productos de consumo masivo, bien sea
fabricados por la sociedad o por terceros; celebrar y ejecutar todo tipo de actos o
contratos, típicos o atípicos, incluyendo contratos de licencia o franquicia, el
agenciamiento, el mandato, la maquila y otras actividades similares que se desarrollen
con el ramo del azúcar, industriales, agrícolas y pecuarias, la generación de energía y
energéticos en general y las demás actividades descritas en este numeral;

(v) la sociedad podrá invertir en acciones, partes de interés, cuotas; bonos; cédulas y
papeles bursátiles, con el ánimo de que las inversiones que realicen permanezcan dentro
de su patrimonio como activos fijos dentro del mediano o largo plazo, así como avalar y
servir de codeudora, y otorgar toda clase de garantías en respaldo de obligaciones
propias o de terceros, tales como hipotecas, prendas de acciones y fianzas;

(vi) para desarrollar su objeto social, la sociedad podrá adelantar la explotación de
la agricultura y la ganadería, tanto en tierras propias como de terceros; especialmente
el cultivo de caña de azúcar. Por tanto, la sociedad podrá comprar la caña de azúcar,
vender las cosechas que excedieren la propia demanda y celebrar todo tipo de contratos
que tengan que ver con la producción de la caña de azúcar y las demás actividades
principales. Podrá transformar los productos de su actividad ganadera y
comercializarlos así mismo podrá comprar en el mercado interno o importar las materias
primas y equipos necesarios para el desarrollo del objeto social.

(vii) la sociedad podrá realizar actividades aéreas civiles, distintas al transporte
público aéreo, como la aviación agrícola y la aviación corporativo o ejecutiva. Además,
podrá establecer servicios de escala en aeropuertos (handling) y ofrecer servicios de
mantenimiento o reparación de aeronaves o sus partes.

(viii) prestar el servicio de laboratorio con el fin de realizar ensayos para evaluar
la calidad de etanol anhidro combustible y etanol anhidro combustible desnaturalizado.

Parágrafo. Se entienden incluidos en el objeto social los actos directamente
relacionados con el mismo, cualquier actividad lícita y los que de manera
complementaria tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones
legal o convencionalmente derivados de la existencia y la actividad de la sociedad. En
desarrollo de sus operaciones, la sociedad se ajustará a todas las disposiciones y
restricciones previstas por las leyes; los decretos y demás normas vigentes y
concordantes sobre la materia.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $7,000,000,000
No. de acciones:     175,000,000
Valor nominal:       $40

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $6,601,011,360
No. de acciones:     165,025,284
Valor nominal:       $40

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $6,601,011,360
No. de acciones:     165,025,284
Valor nominal:       $40

CAPITAL

Presidente. La representación legal de la sociedad y la administración de los negocios
sociales compete al presidente de la sociedad. El presidente es elegido por la junta
directiva.

La representación legal de la sociedad también estará a cargo de los vicepresidentes y
los cinco (5) suplentes del presidente.

Vicepresidentes. Los vicepresidentes actuarán como órganos de gestión interna y también
tendrán la representación legal de la sociedad, al igual que los suplentes del
presidente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades y obligaciones del presidente. Salvo las limitaciones establecidas en estos
estatutos en razón de la competencia atribuida a la asamblea general de accionistas y a
la junta directiva, podrá el presidente de la sociedad en ejercicio de su cargo
celebrar cualquier acto o contrato con tal limitación podrá representar judicial o
extrajudicialmente a la sociedad; adquirir y enajenar bienes sociales, gravarlos y
limitar su dominio; fundar sociedades; negociar acciones; cuotas o partes de interés y
ejercer todos los actos de administración de las mismas; constituir apoderados;
comparecer en juicio; transigir, comprometer, desistir, tomar y dar dinero en mutuo:
hacer empréstitos bancarios; girar, negociar y protestar, avalar y pagar títulos
valores u otros efectos de comercio.

No obstante, en los asuntos jurídicos o administrativos que tengan relación con
conflictos de trabajo que comprometan las políticas de la compañía en materia laboral,

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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la facultad para transigir, conciliar, comprometer y desistir, está reservada a la
junta directiva de la compañía, tal como se expresó en estos estatutos, y el presidente
solo podrá constituir apoderados para tales asuntos con la previa autorización de la
junta directiva y de acuerdo con las instrucciones de ésta. En consecuencia, en materia
laboral las facultades autónomas del presidente conforme al presente artículo quedan
restringidas únicamente a aquellos asuntos meramente individuales de trabajo.

Además, son atribuciones especiales del presidente:
(i) cumplir y hacer cumplir las decisiones de la asamblea general de accionistas y de
la junta directiva;
(ii) convocar a la asamblea general de accionistas y a la junta directiva de acuerdo
con lo previsto por estos estatutos y la ley;
(iii) dirigir y vigilar la actividad de la empresa en todos los casos e impartir las
órdenes e instrucciones necesarias para lograr la adecuada realización de los objetivos
que aquella se propone;
(iv) recomendar a la junta directiva la adopción de nuevas políticas;
(v) definir en asocio con la junta directiva la orientación de la contabilidad e
información financiera de la sociedad;
(vi) elaborar un informe escrito sobre la forma como se hubiere llevado a cabo su
gestión, informe que conjuntamente con los estados financieros del ejercicio y demás
documentos exigidos por ley, serán presentados en asocio con la junta directiva a la
asamblea general de accionistas.

Atribuciones de los vicepresidentes. Los vicepresidentes tendrán las atribuciones que
les indiquen la junta directiva y el presidente de la sociedad igualmente, las
funciones y atribuciones de los suplentes del presidente serán determinadas por la
junta directiva y el presidente de la sociedad.

Por disposición de la junta directiva, y de conformidad con las necesidades
administrativas, se crearán las vicepresidencias tal como lo disponen estos estatutos.

Atribuciones de la junta directiva, entre otras. (x) autorizar al presidente de la
sociedad para la celebración o ejecución de cualquier acto o contrato cuya cuantía
exceda de mil (1.000) salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha de su celebración,
o que siendo de cuantía indeterminada pueda alcanzar dicho límite. No obstante para la
adquisición de materia prima y la suscripción de contratos de distribución de los
productos con que negocie la empresa, no rige tal restricción, y en consecuencia, el
presidente de la sociedad podrá efectuarlos libremente. Sin embargo de lo anterior,
cuando se trate de contratos de suministro que contengan cláusula de exclusividad a
cargo de la empresa en su calidad de adquirente, necesariamente deberán contar con la
previa autorización de la junta directiva.
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Por Acta No. 669 del 16 de octubre de 2012, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de octubre de 2012 con el No. 12802 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL      EDGAR  ESCOBAR SANTACOLOMA                C.C.16361614
PRESIDENTE
TERCER SUPLENTE DEL      TYRON ALBERTO SIACHOQUE GARTE             C.C.79570169
PRESIDENTE
CUARTO SUPLENTE DEL      IVAN GUILLERMO LIZCANO ORTIZ              C.C.91258413
PRESIDENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 679 del 22 de agosto de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 07 de octubre de 2013 con el No. 11713 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
QUINTO SUPLENTE DEL      FELIPE AUGUSTO CORTES SEGURA              C.C.79577860
PRESIDENTE

Por Acta No. 798 del 24 de marzo de 2022, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 11 de mayo de 2022 con el No. 9467 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRESIDENTE               ROBERTO (RIBEN)  KLINGER YANOVICH         C.C.16799760

Por Acta No. 799 del 21 de abril de 2022, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 11 de mayo de 2022 con el No. 9468 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE           JOHNNY ENRIQUE GALVEZ ALBARRACIN          C.C.16737173
FINANCIERO
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Por Acta No. 800 del 19 de mayo de 2022, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de junio de 2022 con el No. 11101 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     WILLIAM  ALVAREZ GALINDO                  C.C.16758157
PRESIDENTE

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
VICENTE JESUS BORRERO                                       C.C.6078758
RESTREPO
JUAN CARLOS MIRA PONTON                                     C.C.79786747
ALFONSO  OCAMPO GAVIRIA                                     C.C.14964917

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MIGUEL  GUTIERREZ NAVARRO                                   C.C.19065668
IVAN GUILLERMO LIZCANO                                      C.C.91258413
ORTIZ
IVAN DARIO VELASQUEZ URIBE                                  C.C.8303451

Por Acta No. 98 del 27 de abril de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2016 con el No. 8008 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
VICENTE JESUS BORRERO                                       C.C.6078758
RESTREPO
ALFONSO  OCAMPO GAVIRIA                                     C.C.14964917

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MIGUEL  GUTIERREZ NAVARRO                                   C.C.19065668
IVAN GUILLERMO LIZCANO                                      C.C.91258413
ORTIZ
IVAN DARIO VELASQUEZ URIBE                                  C.C.8303451

Por Acta No. 104 del 20 de agosto de 2019, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2019 con el No. 17004 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JUAN CARLOS MIRA PONTON                                     C.C.79786747

JUNTA DIRECTIVA
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Por Acta No. 107 del 18 de marzo de 2022, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2022 con el No. 9974 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL KPMG S.A.S.                               Nit.860000846-4

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 03 de mayo de 2022, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 20 de mayo de 2022 con el No. 9975 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JEYSON  GARCIA VACCA                      C.C.1144160872
PRINCIPAL                                                   T.P.243959-T

REVISOR FISCAL    ANYI DANIELA ROCHA IBARRA                 C.C.1112492744
SUPLENTE                                                    T.P.288587-T

Por Escritura Pública No. 3371 del 15 de septiembre de 2021  Notaria Sexta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 01 de octubre de 2021 con el No. 124 del Libro
V Compareció JOHNNY ENRIQUE GALVEZ ALBARRACIN, mayor de edad, vecino de Cali,
identificado con la cedula de ciudadanía  número 16.737.173 de Cali, hábil para
contratar y obligarse, manifestó:
Primero: Que obra en el presente instrumento en su carácter de Segundo Suplente del
Presidente de la sociedad INGENIO DEL CAUCA S.A.S. nit; 891.300.237-9, con existencia
legal y domicilio en Cali (V).
Segundo: Que obrando en nombre y representación de la sociedad INGENIO DEL CAUCA S.A.S
y facultado por los estatutos sociales, por medio del presente instrumento confiero
poder general a la Doctora LEIDY YOHANA ARIAS CARTAGENA, mayor de edad y vecina de
Cali, portadora de la Cedula de Ciudadanía 1.113.621.811 Tarjeta Profesional 264.625
del C.S.J, para que represente a la sociedad INGENIO DEL CAUCA S.A.S judicial y
extrajudicialmente en asuntos que tengan relación exclusiva con conflictos individuales
de trabajo, a saber: a) En las demandas ordinarias laborales en cualquiera de las
instancias, incluyendo el recurso extraordinario y demandas de casación. b) En los
requerimientos, investigaciones, diligencias administrativas, conciliaciones ante el
ministerio de trabajo, que no podrán exceder de quinientos (500) salarios mínimos
legales vigentes, pues en este caso, lo debe autorizar la junta directiva de la
empresa. c) En la audiencia de conciliación que prevé el artículo 11 de la ley 1149/07
que subrogo al art. 77 del código procesal de trabajo y seguridad social, cuya cuantía

PODERES
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de conciliación, no podrá exceder de quinientos (500) salarios mínimos legales
vigentes, pues de lo contrario, lo debe autorizar la junta directiva de la empresa. d)
Absolver interrogatorios de parte ante la jurisdicción laboral y el ministerio de
trabajo. e) Constituir apoderados especiales, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
1, numeral 26 del decreto 2282/89 que modifico al art. 70 del código de procedimiento
civil.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 975 del 24/05/1967 de Notaria Primera de Palmira  72321 de 03/12/1993 Libro IX
E.P. 3300 del 31/05/1974 de Notaria Segunda de Cali    72322 de 03/12/1993 Libro IX
E.P. 7488 del 06/11/1974 de Notaria Segunda de Cali    72323 de 03/12/1993 Libro IX
E.P. 2173 del 30/05/1980 de Notaria Sexta de Medellin  72324 de 03/12/1993 Libro IX
E.P. 2638 del 07/07/1981 de Notaria Sexta de Medellin  72325 de 03/12/1993 Libro IX
E.P. 4587 del 25/10/1983 de Notaria Sexta de Medellin  72326 de 03/12/1993 Libro IX
E.P. 920 del 26/02/1986 de Notaria Sexta de Medellin   72327 de 03/12/1993 Libro IX
E.P. 3911 del 26/08/1988 de Notaria Sexta de Medellin  72328 de 03/12/1993 Libro IX
E.P. 4694 del 26/10/1993 de Notaria Sexta de Medellin  72330 de 03/12/1993 Libro IX
E.P. 37 del 12/01/1995 de Notaria Sexta de Medellin    630 de 25/01/1995 Libro IX
E.P. 846 del 05/05/1995 de Notaria Sexta de Medellin   3887 de 12/05/1995 Libro IX
E.P. 4660 del 30/11/1995 de Notaria Tercera de Palmira 10360 de 26/12/1995 Libro IX
E.P. 1623 del 19/10/1999 de Notaria Sexta de Medellin  7300 de 29/10/1999 Libro IX
E.P. 1801 del 05/07/2000 de Notaria Tercera de Palmira 5367 de 02/08/2000 Libro IX
E.P. 3491 del 18/12/2000 de Notaria Tercera de Palmira 8720 de 27/12/2000 Libro IX
E.P. 3777 del 02/08/2002 de Notaria Primera de         13965 de 09/08/2002 Libro IX
Medellin
E.P. 4187 del 29/07/2004 de Notaria Primera de         8927 de 18/08/2004 Libro IX
Medellin
E.P. 4630 del 20/12/2004 de Notaria Once de Cali       13789 de 24/12/2004 Libro IX
E.P. 1544 del 28/04/2006 de Notaria Sexta de Cali      5660 de 08/05/2006 Libro IX
E.P. 3525 del 01/09/2006 de Notaria Once de Cali       10943 de 19/09/2006 Libro IX
E.P. 1686 del 09/05/2007 de Notaria Sexta de Cali      5315 de 14/05/2007 Libro IX
E.P. 411 del 19/02/2009 de Notaria Sexta de Cali       2122 de 23/02/2009 Libro IX
E.P. 3800 del 16/12/2009 de Notaria Sexta de Cali      14798 de 23/12/2009 Libro IX
E.P. 3140 del 17/09/2010 de Notaria Sexta de Cali      11306 de 24/09/2010 Libro IX
E.P. 3483 del 13/10/2011 de Notaria Sexta de Cali      12669 de 19/10/2011 Libro IX
E.P. 1458 del 17/05/2012 de Notaria Sexta de Cali      6379 de 25/05/2012 Libro IX
E.P. 2977 del 27/09/2012 de Notaria Once de Medellin   11885 de 04/10/2012 Libro IX
E.P. 2362 del 29/07/2013 de Notaria Sexta de Cali      9377 de 12/08/2013 Libro IX
E.P. 1335 del 26/05/2014 de Notaria Sexta de Cali      9403 de 15/07/2014 Libro IX
ACT 99 del 19/07/2016 de Asamblea General De           14130 de 14/09/2016 Libro IX
Accionistas

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Documento: Documento privado del 10 de noviembre de 2022
Inscripción: 30 de noviembre de 2022 No.21491 del Libro IX

Consta la Situación de Control:

Controlante: CALMEGA VANTI S.L.
Domicilio: Madrid, España
Nacionalidad: Española
Actividad: 6613 Inversión en sociedades.

Subordinada: INGENIO DEL CAUCA SAS
Nit: 891300237-9
Domicilio: Cali, Valle.
Nacionalidad: Colombiana.
Actividad: CIIU 1071-Elaboración y refinación de azúcar

Subordinada: INCAUCA COSECHA SAS
Nit: 800157686-9
Domicilio: Cali, Valle.
Nacionalidad: Colombiana.
Actividad: CIIU 0161- Actividades de apoyo a la agricultura.

Subordinada: INGENIO PROVIDENCIA S.A.
Nit: 891300238-6
Domicilio: Palmira -Valle.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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Nacionalidad: Colombiana.
Actividad: CIIU 1071-Elaboración y refinación de azúcar

Subordinada: PROVIDENCIA COSECHA S.A.
Nit: 900478733-7
Domicilio: Palmira -Valle.
Nacionalidad: Colombiana.
Actividad: CIIU 0161-Actividades de apoyo a la agricultura.

Subordinada: SUCROAL S.A.
Nit: 891300959-8
Domicilio: Palmira -Valle.
Nacionalidad: Colombiana.
Actividad: CIIU 2029 - Fabricación de otros productos químicos.

Subordinada: TZF SAS
Nit: 815003696-6
Domicilio: Palmira-Valle
Nacionalidad: Colombiana.
Actividad: CIIU 2029- Fabricación de otros productos químicos.

Subordinada: NUEVA GENERACIÓN DE BEBIDAS SAS
Nit: 901167377-7
Domicilio: Caloto - Cauca.
Nacionalidad: Colombiana.
Actividad: CIIU 1104- Producción de bebidas no alcohólicas.

Presupuesto de control: Numeral 1 del artículo 261 del código de comercio modificado
por el artículo 27 de la ley 222 de 1995. "Cuando más del 50% del capital pertenezca a
la matriz, directamente o por intermedio con el concurso de sus subordinas, o de las
subordinadas de estas.
Fecha de inicio de la situación de control: 09 de septiembre del 2021.

Actividad principal Código CIIU: 1071
Actividad secundaria Código CIIU: 2011
Otras actividades Código CIIU: 3511
Otras actividades Código CIIU: 1089

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,288,012,579,492

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:1071

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.                      
Nit:                 860.026.518-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00007164 
Fecha de matrícula:   21 de marzo de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 7 71 21 To B P 7 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono comercial 1:               6013266200 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.CHUBB.COM/CO-ES/


Dirección para notificación judicial:   Cr 7 71 21 To B P 7
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono para notificación 1:           6013266200 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 0809 Notaría 10 de Bogotá del 11 de marzo
de  1.988 inscrita el 14 de marzo de 1.988 bajo el No.231117 del libro
IX,  la  sociedad cambió el nombre de: "SEGUROS COLINA S.A. Por el de:
CIGNA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura Pública No. 000809 de Notaría 10 de Bogotá, D.C. del 11
de  marzo  de  1988,  inscrita  el  17  de  marzo  de 1988 bajo el No.
00217391  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  el  nombre por: CIGNA
SEGUROS DE COLOMBIA S.A.




Por  E.P.  No. 1071 de la Notaría 10 de Bogotá del 4 de abril de 1988,
inscrita  el  15  de abril de 1988 bajo el No. 233521 del libro IX, la
sociedad   se  fusiono,  absorbiendo  a  la  compañía  la  CONTINENTAL
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.




Por  Escritura Pública No. 003583 de Notaría 18 de Santa Fe de Bogotá,
D.C.  Del  07  de  septiembre de 1999, inscrita el 14 de septiembre de
1999  bajo  el No. 00696123 del libro IX, la sociedad cambió el nombre
de: CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A., por el de: ACE SEGUROS S.A.






Por  Escritura  Pública  No. 1498 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
25  de  octubre  de  2016,  inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
Número   02154138   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante fusión a la sociedad CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑÍA   DE  SEGUROS  S.A.  La  cual  se  disuelve  sin  liquidarse,
transfiriendo en bloque la totalidad de sus activos y pasivos.




Por  Escritura Pública No. 1482 de la Notaría 28 de Bogotá D.C. Del 21
de  octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el Número
02154169  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de: ACE SEGUROS S.A., por el de: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
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ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE



Mediante  Oficio  No.  02693  del  06  de  julio  de  2021, el Juzgado
Cuarenta  y  Ocho  Civil de Circuito, inscrito el 12 de agosto de 2021
con  el  No.  00191100  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  48-2021-00286 de Yesica
Hernández   Mora   C.C.   1.085.180.175   en   nombre   propio   y  en
representación  de  sus  hijos  menores  Jeisson David y Matías Andrés
Hernández  Hernández;  Claudia  Fajardo  Piza  C.C. 52.330.662, Efraín
Hernández  Hernández  C.C.  80.512.876,  Anyi Carina Hernández Fajardo
C.C.   1.014.251.434,   Marian   Hasleidy   Hernández   Fajardo   C.C.
1.127.586.044,  María  Pissa  Ibagué C.C. 23.780.367 y Honorio Fajardo
Merchán  C.C.  1.090.389., Contra: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.,LEASING
BANCOLOMBIA  S.A., ADISPETROL S.A. Y José Gilberto Bejarano Urrea C.C.
4.150.435.


Mediante  Oficio  No.  296 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 10 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206220  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
760013103015-2022-00384-00   de  Irina  Del  Pilar  Serrano  Carrillo,
contra  SEGURIDAD  OMEGA LTDA NIT. 800.001.965-9, CONJUNTO RESIDENCIAL
ACUARELAS  LA  UMBRIA,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS NIT
860.002.400-2 y CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA. NIT. 860.026.518-6.


Mediante  Auto del 7 de julio de 2023, el Juzgado 9 Civil Municipal de
Cúcuta  (Norte  de Santander), inscrito el 31 de Agosto de 2023 con el
No.  00209100  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal
responsabilidad  civil  contractual No. 54-001-40-03-009-2023-00187-00
de Ciro Alfonso Anaya, Contra: BANCO ITAU CORPBANCA S.A y otros.


Mediante  Oficio  No.  1650  del  26  de octubre de 2023, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 2 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212563 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
verbal-responsabilidad            civil-extracontractual           No.
410013103004-2023-00273-00    de   Marleny   Cifuentes   Matquin   CC.
26.425.105  y  otros, Contra: Dairo Emiliorivas Correa CC. 77.186.641,
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ITAÚ  COLOMBIA SA NIT. 890.903.937-0, INFERCAL S.A. NIT.860.058.389-1,
CHUB SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.026.518-6.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de octubre de 2069.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad tendrá por Objeto Principal la realización de operaciones
de  seguro,  bajo  las modalidades y ramos facultados expresamente por
la  superintendencia  bancaria  y  aquellas  previstas  en  la ley con
carácter  especial. Así mismo, podrá efectuar operaciones de reaseguro
en  los  términos  que  establezcan las disposiciones legales sobre el
particular,  o  las de cualquier otro país donde establezca sucursales
o  agencias.  En  desarrollo de su Objeto Principal, la sociedad podrá
ejecutar  toda  clase  de  negocios  afines  al  de  seguro que la ley
colombiana   autorice   a   las   compañías  de  seguros  generales  o
comerciales,  sea que estos negocios se desarrollen en el país o en el
exterior   y   hacer  las  inversiones  en  bienes  raíces  o  muebles
legalmente  permitidas,  pudiendo  participar  en  otras sociedades de
cualquier  tipo y cualquiera que sea su objeto, ya sean constituidas o
en  el  acto  de  su  constitución.  Además,  la  sociedad podrá dar y
recibir   créditos,   recibiendo   u   otorgando  garantías  reales  y
personajes,  adquirir  y  enajenar  a  cualquier  título toda clase de
bienes  muebles e inmuebles, gravarlos a cualquier título y cambiarles
su  forma,  celebrar  el  contrato  comercial  de  cambio en todas sus
manifestaciones   y,   en  consecuencia,  aceptar,  girar,  descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, dar en garantía toda clase
de  títulos valores, así como para realizar operaciones de libranza, y
en  general,  ejecutar  o  celebrar  toda  clase  de actos lícitos que
tiendan  directamente a la realización de su Objeto Social principal y
las  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos o cumplir las
obligaciones  legal  o  convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad.





CAPITAL
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       ** CAPITAL AUTORIZADO **
Valor                        : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal       : $45.5277215701456


        ** CAPITAL SUSCRITO **
Valor                        : $66,006,502,303.00 
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal       : $45.5277215701456


        ** CAPITAL PAGADO **
Valor                        : $66,006,502,303.00 
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal        : $45.5277215701456





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     
Segundo Renglon   Oscar   Luis   Afanador   C.C. No. 19490945         
                  Garzon                                              
Tercer Renglon    Xavier  Antonio Pazmino   P.P. No. 908889264        
                  Cabrera                                             
Cuarto Renglon    Fabricio Sevilla Muñoz    P.P. No. 1707261366       
Quinto Renglon    Vivianne      Sarniguet   P.P. No. P08841264        
                  Kuzmanic                                            


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Fabio Cabral Da Silva     C.E. No. 7325379          
Segundo Renglon   Gloria   Stella  Garcia   C.C. No. 39782465         
                  Moncada                                             
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Tercer Renglon    Roberto Salcedo           P.P. No. 488390096        
Cuarto Renglon    Martha Nieto Lopez        C.C. No. 51990970         
Quinto Renglon    Jaime Chaves Lopez        C.C. No. 79693817         


Por  Acta  No. 97 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2022 con el No.
02869588 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     


Segundo Renglon   Oscar   Luis   Afanador   C.C. No. 19490945         
                  Garzon                                              


Tercer Renglon    Xavier  Antonio Pazmino   P.P. No. 908889264        
                  Cabrera                                             


Cuarto Renglon    Fabricio Sevilla Muñoz    P.P. No. 1707261366       


Quinto Renglon    Vivianne      Sarniguet   P.P. No. P08841264        
                  Kuzmanic                                            




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Gloria   Stella  Garcia   C.C. No. 39782465         
                  Moncada                                             


Tercer Renglon    Roberto Salcedo           P.P. No. 488390096        


Cuarto Renglon    Martha Nieto Lopez        C.C. No. 51990970         


Quinto Renglon    Jaime Chaves Lopez        C.C. No. 79693817         


Por  Acta No. 100 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con el No.
03003718 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Fabio Cabral Da Silva     C.E. No. 7325379          





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 100 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No.
03000161 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  5  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No.
03000162 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              


Revisor  Fiscal   Jacqueline Peña Moncada   C.C.   No.  52427773  T.P.
Suplente                                    No. 95362-T               





PODERES


Por  Escritura Pública No. 1442 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 3
de  noviembre  de 2015, inscrita el 2 de diciembre de 2015 bajo el No.
00032689   del   libro   V,   compareció   Oscar  Javier  Ruiz  Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.341.937 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  al  doctor  Jaime  Rodrigo  Camacho Melo, Varón
colombiano,  mayor  de  edad,  domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 79.650.508 expedida en Bogotá
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y  con la tarjeta profesional de abogado número 75.792 expedida por el
Consejo   Superior   de  la  Judicatura  para  que  Represente  Legal,
jurídicamente  y  judicialmente  a  ACE  SEGUROS  S.A.,  en  todos los
asuntos   de   carácter   administrativo,  judicial,  extrajudicial  y
arbitral,  que  conciernan a ACE SEGUROS S.A., y para que lleve a cabo
los  siguientes  actos,  en  cualquier  orden y sin consideración a su
cuantía  y  calidad.  1,  Representación:  para  que  represente a ACE
SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier persona natural o jurídica, de derecho
público  o  privado,  de  carácter  nacional  o  internacional  y ante
cualquiera  juzgado,  despacho  judicial, cuerpo colegiado o tribunal,
asamblea,  junta,  reunión, sociedad, consorcio, corporación, entidad,
patrimonio  autónomo,  establecimiento,  oficina,  dirección, sección,
que  pertenezcan  o no, o que estén vinculados o adscritos al estado o
a  la nación, a los departamentos, distritos, municipios, ministerios,
departamentos  administrativos,  empresas  industriales  y comerciales
del  estado,  establecimientos  públicos,  sociedad de economía mixta,
Notarías  y  en  general  a  toda  la Rama Ejecutiva o Administrativa,
Judicial  o Jurisdiccional y Legislativa del Poder Público del Estado,
en  cualquier acto, petición, actuación, diligencia, trámite o proceso
en  cualquier  calidad.  El  apoderado  podrá en representación de ACE
SEGUROS  S.A., absolver interrogatorios de parte, declarar y confesar.
2.  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que  someta  a  la  decisión de
árbitros  conforme  a  la ley y normas relacionadas, las controversias
susceptibles  de  transacción  relativas a los derechos y obligaciones
de  ACE SEGUROS S.A. y para que represente a la mencionada aseguradora
donde   sea  necesario  en  el  trámite  de  procesos  arbitrales.  3.
Apoderado  judicial:  Para  que  represente  a  ACE  SEGUROS S.A. ante
cualquier  autoridad  jurisdiccional  o  judicial  en  toda  clase  de
procesos,  juicios, trámites, diligencias, como demandante, demandado,
llamado  en  garantía  u  otra  calidad,  sean  civiles,  comerciales,
laborales,    contenciosas   administrativas,   arbitrales   y   demás
jurisdicciones  que existan actualmente o puedan existir, teniendo las
facultades  que  le confiere la ley y este mandato en general, más las
de  notificarse  personalmente de toda providencia, contestar demandas
y  llamamientos en garantía, presentar e interponer recursos, promover
incidentes,   recibir,   transigir,   novar,   conciliar,  desistir  y
renunciar,  sustituir total o parcialmente y reasumir, y las demás que
sean  necesarias  para  que nunca quede sin representación ACE SEGUROS
S.A.,  judicial  o  extrajudicialmente  ante  autoridades  judiciales,
arbitrales  o  administrativas.  4.  Conciliar  y  transigir: Para que
concilie  total  o  (SIC)  procesal,  judicial  o  extrajudicialmente,
cualquier  tipo  de  (SIC)  negocios,  ante juez, magistrado, arbitro,
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notario  o  conciliador (SIC) general que esté adscrito o haga parte o
no  de  cualquier  (SIC)  entidad,  fundación, asociación, consultorio
jurídico,  centro  (sic) conciliación, centro de arbitraje, etc.; para
que  transija,  (SIC) arregle negocios, pleitos, procesos o trámites y
diferencias  (SIC) ocurran respecto de los actos y contratos, derechos
y  obligaciones  de  ACE  SEGUROS  S.A.  El  apoderado en el evento de
conciliación  podrá  presentar  al  conciliador,  o  a  quien haga sus
veces,  todas  las  pruebas,  documentos  y excusas necesarios o a que
haya  lugar  para  que  se  pueda celebrar la respectiva audiencia. 5.
Sustitución  y  revocación:  Para  que  sustituya  y  reasuma  total o
parcialmente  el  presente  poder y revoque sustituciones. 6. General:
En  general  para  que asuma la personería de ACE SEGUROS S.A., cuando
lo  estime  conveniente  y  necesario,  de tal modo que en ningún caso
quede  sin representación en sus negocios. Segundo: revocabilidad: ACE
SEGUROS  S.A.,  se reserva expresamente la facultad de revocar total o
parcialmente   el   presente  mandato,  en  cualquier  momento  y  por
cualquier  razón.  Para  ello  bastará  que  ACE  SEGUROS S.A. Eleve a
escritura  pública la revocación y solicitud al señor notario para que
este  ordene,  a  quien  corresponda,  hacer  la  respectiva  nota  de
revocación  o  cancelación  sobre  el  texto  de la presente escritura
pública  que contiene al presente poder general. Tercero: Vigencia: El
presente  poder  tendrá  vigencia  indefinida  a partir de la fecha de
otorgamiento de la presente escritura pública.


Por  Escritura  Pública  No. 1599 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo los
No.  00036435  y  00036439 del libro V, compareció Jaime Chaves Lopez,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía No. 79.693.817 expedida en
Bogotá  D.C.,  en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente,  a  favor  de  Carlos Humberto
Carvajal  Pabon,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.354.035
y  tarjeta  profesional  Número  33041  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  y a Gustavo Alberto Herrera Avila, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  Número  19.395.114  y  con  tarjeta profesional número
39116  del  Consejo  Superior  de la Judicatura (los apoderados), para
que  en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes
actos:  Comparecer en juicio y representar a la sociedad en toda clase
de  asuntos  judiciales,  extrajudiciales  y administrativos, teniendo
todas   aquellas   funciones   y   facultades   para   ejercer   dicha
representación.  Los  apoderados  en  desarrollo  de la Representación
Legal   de   la   sociedad   para   asuntos   de   índole  judicial  o
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administrativa,  tendrán  la  facultad  de  imponerse de toda clase de
notificaciones  legales,  confesar,  interponer  y sustentar recursos,
contestar  demandas,  demandar  y  contra  demandar,  pedir  y allegar
pruebas,  intervenir  en  todas las etapas, instancias e incidentes de
los  procesos  o  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  rendir
informes,   absolver   interrogatorios   en  diligencia  de  confesión
judicial  y  extrajudicial,  desistir,  conciliar, transigir, recibir,
conferir  poderes  y  revocarlos  y  en  general  para  que  asuma  la
personería  y  representación  de  la  sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA
S.A.  En  todos  aquellos  asuntos  judiciales  o  administrativos que
estime  necesario  y  conveniente a los intereses de esta sociedad, de
manera  tan  amplia  que  está ningún caso quede sin representación en
dicha clase de asuntos.


Por  Escritura  Pública No. 1060 de la Notaría 28 de Bogotá, del 02 de
octubre  de  2018,  inscrito  el  12 de octubre de 2018 bajo el número
00040208  del  libro  V, Manuel Francisco Obregón Trillos identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.151.183 de Bogotá en su calidad de
Representante  Legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  instrumento  confiere  poder especial, amplio y suficiente a
favor  de  Olivia  Stella  Viveros  Arcila  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  29.434.260  y/o  María  Del  Mar  García  de Brigard,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  52.882.565  y/o Gloria
Stella  García  Moncada,  identificada  con  Cédula  de Ciudadanía No.
39.782.465  y/o  Carolina  Isabel  Rodríguez Acevedo, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía No. 52.417.444 (los apoderados) para que actúen
individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para  I)  Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre de la sociedad. II)
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados.  Los  apoderados estarán facultados para negociar,
suscribir,  actualizar  certificaciones  derivadas de las mismas. III)
Los  apoderados  tienen  la  capacidad  para sustituir y reasumir este
poder.


Por  Escritura Pública No. 2883 del 27 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  28  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Noviembre  de 2022, con el No. 00048522 del libro V, Manuel
Francisco  Obregón  Trillos  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.151.183  de  Bogotá  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad   de  la  referencia,  por  medio  del  presente  instrumento
confiero  poder  general,  amplio y suficiente, a favor de la sociedad
VÉLEZ  GUTIÉRREZ ABOGADOS S.A.S., identificado con NIT. 900.166.357-1,
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(el  "Apoderado"),  para  que  representen legalmente a la Compañía en
asuntos  judiciales  y extrajudiciales para: A. Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Ley  1563 de dos mil doce
(2012)  y  del  Código  General  del Proceso. B. Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las  demandas  y  los llamamientos en garantía. Así como ratificar las
actuaciones  desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía.
C.  Absolver  los  interrogatorios de parte y confesar en los procesos
judiciales dentro de los cuales sea parte CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1751 del 9 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría 28 de Bogota D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
8  de  Septiembre de 2023, con el No. 00050835 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, a la sociedad SCOLA ABOGADOS S.A.S.,
Sociedad  comercial  legalmente constituida con domicilio principal en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., e identificada con el NIT. 900.517.262-8,
con  domicilio  en  la  Ciudad  de  Bogotá D.C, para que, a través sus
abogados  inscritos  en  el certificado de existencia y representación
legal,  representen  a  Chubb  Seguros  Colombia  S.A.  en  calidad de
Representantes   Legales,   en   todas   las  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas en donde esta sea parte en todo el
territorio  colombiano,  en  nombre  y  representación  de la Sociedad
para:  1.  Conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  Código  de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento
Administrativo  y Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral,
Ley  1563  de  2012  y del Código General del Proceso. II. Suministrar
todas   las   explicaciones,   y  aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas  y los llamamientos en garantía. Así
como   ratificar   las  actuaciones  desplegadas  por  los  apoderados
especiales  de la Compañía. III. Absolver los interrogatorios de parte
y  confesar  en los procesos judiciales dentro de los cuales sea parte
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.




Por  Escritura  Pública  No. 1585 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
22  de noviembre de 2016, inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo los
No.  00036239,  00036240,  00036241, 00036242, 00036243 y 00036244 del
libro  V,  compareció Maria Del Mar Garcia de Brigard identificada con
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Cédula  de  Ciudadanía No. 52.882.565 de Bogotá D.C., en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a Oscar Luis Afanador
Garzon  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.490.945; y/o a
Maria  Patricia  Aragon  Vélez,  identificada con Cédula de Ciudadanía
No.  43.510.821;  (los  apoderados),  para  que  actúen  individual  o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la sociedad para: I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. II) Los
apoderados tienen la capacidad para sustituir y reasumir este poder.


Por  Escritura Pública No. 1174 del 19 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  28  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Junio  de  2022,  con  el No. 00047574 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente, a favor de
Juan   Pablo   Saldarriaga   Arias,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  1.017.142.329  (el  "Apoderado"),  para que actúen
individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para:  I.  Firmar  pólizas  de  seguros  a  nombre de la sociedad. II.
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados. III. El Apoderado estará facultado para suscribir,
actualizar   y   cancelar   las  pólizas  de  seguros,  junto  con  el
otorgamiento  de  las  certificaciones  derivadas  de  las  mismas IV.
Suscribir   los   documentos  necesarios  para  recoger  los  actos  o
contratos,   que  dentro  del  objeto  social,  celebre  la  sociedad,
incluido  pero  no  limitado entre otros a la presentación de ofertas,
suscripción  y  todo  lo  relacionado  con  procesos  de  contratación
estatal.  V. El apoderado tiene la capacidad para sustituir y reasumir
el poder otorgado.


Por  Escritura Pública No. 2884 del 27 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  28 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Noviembre  de 2022, con el No. 00048520 del libro V. Manuel
Francisco  Obregón  Trillos  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.151.183  de  Bogotá  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad   de  la  referencia,  por  medio  del  presente  instrumento
confiero  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  favor de Alberto
Rodolfo  Arena,  de nacionalidad Argentina, identificado con Cédula de
Extranjería  número 6.917.334 (el Apoderado) para que actúen en nombre
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y  representación de la sociedad para: I) Firmar pólizas de seguros en
nombre  de  la  sociedad.  II) Firmar certificaciones derivadas de las
pólizas  de  seguros  para  los  ramos  autorizados. III) El apoderado
estará  facultado para suscribir, actualizar y cancelar las pólizas de
seguros,  junto  con  él otorgamiento de las certificaciones derivadas
de  las  mismas.  IV) Suscribir los documentos necesarios para recoger
los  actos  o  contratos,  que  dentro  del  objeto social, celebre la
sociedad,  incluido  pero no limitado entre otros a la presentación de
ofertas,   suscripción   y   todo   lo  relacionado  con  procesos  de
contratación  estatal.  V).  EI  Apoderado  tiene  la  capacidad  para
sustituir y reasumir el poder otorgado.


Por  Escritura Pública No. 0856 del 16 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  28  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Mayo  de  2023,  con  el  No. 00050018 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder especial, amplio y suficiente a María del Mar
García  de  Brigard,  en  adelante  la  apoderada, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número 52.882.565 expedida en Bogotá D.C, para
que  actúe  en  nombre y representación de la Sociedad para: I) Firmar
pólizas   de   seguros   en   nombre   de   la  sociedad.  II)  Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   III)  La  apoderada  estará  facultada  para  negociar,
suscribir,  actualizar certificaciones derivadas de las mismas. IV) La
apoderada  estará  facultada para conferir poderes y revocarlos. V) La
apoderada  tiene  la  capacidad  para  sustituir  y  reasumir el poder
otorgado.


Por  Escritura  Pública  No. 2538 del 1 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  28  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 17 de Noviembre de 2023, con el No. 00051320 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder especial, amplio y suficiente a
Nolba  Nahur  Forero  Ulloa,  identificada con la cedula de ciudadanía
número  51.783.654  expedida  en  Bogotá  D.C., y Gina Marcela Delgado
Camacho,  identificada  con  la cédula de ciudadanía numero 52.791.664
expedida  en  Bogotá D.C., en adelante LAS APODERADAS, para que actúen
en  nombre  y representación de la Sociedad para: I) Firmar respuestas
a  las  reclamaciones  que reciba la aseguradora para la afectación de
pólizas  de  seguros  y  solicitudes  de  pagos de indemnizaciones y/o
sumas    aseguradas,   reembolsos,   prestación   de   servicios   y/o
reconocimiento  de  beneficios,  quejas,  peticiones  y solicitudes de
información.  Segundo:  Por  este  instrumento  público confiere poder
especial,   amplio  y  suficiente  a  Diana  Milena  Cuellar  Perdomo,
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identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 65.631.711 expedida
en  Ibagué,  en  adelante  LA  APODERADA,  para  que actúe en nombre y
representación  de  la  Sociedad  para:  I).  Firmar  respuestas a las
quejas,   peticiones  y  solicitudes  de  información  que  reciba  la
aseguradora en relación con las pólizas de seguros.


Por  Escritura  Pública  No. 0021 del 16 de enero de 2024, otorgada en
la  Notaría  28  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de Febrero de 2024, con el No. 00051714 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder especial, amplio y suficiente a Julián Daniel
Gutiérrez  Moreno,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía número
80.061.249  expedida en Bogotá D.C. y Angelica Viviana Gordillo Gómez,
identificada   con   la  cédula  de  ciudadanía  número  1.018.437.591
expedida  en  Bogotá D.C., en adelante los apoderados, para que actúen
en  nombre  y representación de la Sociedad para: 1) Firmar respuestas
a  las  reclamaciones  que reciba la aseguradora para la afectación de
pólizas  de  seguros  y  solicitudes  de  pagos de indemnizaciones y/o
sumas    aseguradas,   reembolsos,   prestación   de   servicios   y/o
reconocimiento  de  beneficios,  quejas,  peticiones  y solicitudes de
información.





REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.844        26-V- 1.992  18 STAFE BTA  27-V- 1.992 NO.366.564
   2.142        16- V-1.995  18 STAFE BTA  24- V-1.995 NO.493.932
   2.847        19-VI-1.996  18 STAFE BTA. 24-VI-1.996 NO.542.979




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001797 del 19 de mayo    00682571  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0003583  del  7  de    00696123  del  14 de septiembre
septiembre  de  1999  de la Notaría    de 1999 del Libro IX           
18 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 0008226 del 27 de junio    00735121  del  29  de  junio de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P. No. 0005349 del 6 de octubre    00749625  del  20 de octubre de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001104 del 21 de agosto    00791851  del  30  de agosto de
de  2001 de la Notaría 16 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003874 del 3 de mayo de    00827149  del  16  de  mayo  de
2002  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0010754 del 9 de octubre    00850293  del  25 de octubre de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001182 del 3 de mayo de    01054022  del 9 de mayo de 2006
2006  de  la  Notaría  11 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 1010 del 22 de abril de    01293353  del  29  de  abril de
2009  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  122 del 22 de enero de    01356112  del  25  de  enero de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  660 del 12 de marzo de    01368649  del  15  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  642 del 15 de abril de    01828907  del  24  de  abril de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1034 del 18 de junio de    01849532  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   001634  del  22  de    02052237  del  13  de  enero de
diciembre  de 2015 de la Notaría 28    2016 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  1482 del 21 de octubre    02154169  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1498 del 25 de octubre    02154138  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2024 del 20 de diciembre    02537294  del  27  de diciembre
de  2019 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           
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D.C.




Estatutos
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARÍA           INSCRIPCIÓN
     5100       8- X-1.969     3 Bogotá    10-IX-1.969 No. 26745
     1497      16-VIII-1974   11 Bogotá    16-IX-1.974 No. 20935
     3933      19-XI -1.976   10 Bogotá    7-XII-1.976 No. 41326
      964       9-III-1.982    7 Bogotá    4-VI -1.982 No.116768
     4131       1-XII-1.987   10 Bogotá   28-XII-1.987 No.225595
      809      11-III-1.988   10 Bogotá   14-III-1.988 No.231117
     1067       8-VII-1.988   28 Bogotá   15-VII-1.988 No.240759
     2007       7-XII-1.988   28 Bogotá   13-XII-1.988 No.252457
     5128      10- XI-1.989   18 Bogotá   21- XI-1.989 No.280317
     1740      20-IV- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     2010      7-  V- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     3779      19- VI-1.991   18 Bogotá   27-VI -1.991 No.330796
     2844      26- V -1.992 18 STAFE BTA  27-V  -1.992 No.366564





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  2  de diciembre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el  3 de febrero de 2009 bajo el número 01272228 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado  del  11  de  febrero de 2016 de Representante
Legal,  inscrito  el  4  de  abril de 2016 bajo el número 02089552 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-14
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Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 3 de febrero de 2009
bajo  el  número  01272228  del  libro  IX, informando que la sociedad
matriz   CHUBB   LIMITED   (matriz)   ejerce   situación   de  control
indirectamente  a través de ACE INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD y otras
filiales   y/o  empresas  del  grupo  ACE  sobre  la  sociedad  de  la
referencia (subordinada).
 ***Aclaración Grupo Empresarial*** 
Se  aclara  que  por Documento Privado Sin núm. de Representante Legal
del  11  de  febrero  de 2016, inscrito el 4 de abril de 2016, bajo el
número  02089552  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que se
configura  grupo  empresarial entre la sociedad matriz CHUBB LIMITED y
las  subordinadas:  CHUBB  DE  COLOMBIA  COMPAÑIA DE SEGUROS S A y ACE
SEGUROS SA.
 ***Aclaración De Situación de Control Y Grupo Empresarial***
Por  Documento  Privado  Sin  núm.  de  Representante  Legal  del 7 de
diciembre  de  2016,  inscrito  el  12  de  diciembre de 2016, bajo el
número  02164764  del  libro  IX,  se modifica la situación de control
inscrita  bajo  el Registro 01272228 y grupo empresarial inscrito bajo
el  registro  02089552  del  libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  matriz  CHUBB  LIMITED  ejerce  situación de control y grupo
empresarial  de  manera indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través  de  las  sociedades:  CHUBB  GROUP  HOLDINGS  INC.,  CHUBB INA
HOLDINGS  INC.,  FEDERAL  INSURANCE  COMPANY, GREAT NORTHERN INSURANCE
COMPANY,  VIGILANT  INSURANCE  COMPANY, PACIFIC INDEMNITY COMPANY, INA
CORPORATION,  CHUBB  INA  INTERNATIONAL  HOLDINGS  LTD.,  AFIA FINANCE
CORPORATION,    INA   FINANCIAL   CORPORATION,   BRANDYWINE   HOLDINGS
CORPORATION,  INA  HOLDINGS  CORPORATION,  INSURANCE  COMPANY OF NORTH
AMÉRICA,  CENTURY INDEMNITY COMPANY, CENTURY INTERNATIONAL REINSURANCE
COMPANY LTD.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A..             
Matrícula No.:              03212432
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 72 10 51                             
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 790.454.978.369
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  2  de  febrero de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Waldo Amézquita Tascón 
Contador Público 

  

SERVICIOS PROFESIONALES 

SISTEMATIZADOS 

CALI 

 

Calle 11 No. 3 – 67 Oficina 908 Edificio Sierra 
Teléfono 881 07 96 – Celular 314-8932268 Cali - Colombia 

Email: waldoamezquita@yahoo.es 

 

CI-24-05 

ELSUSCRITO, WALDO AMÉZQUITA TASCÓN, CONTADOR PÚBLICO EN EJERCICIO 
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.16.700.138 DE CALI Y TARJETA 
PROFESIONAL 27171–T EXPEDIDA POR LA JUNTA  CENTRAL DE CONTADORES. 

   

   CERTIFICA:                                                          
     
 
 

Que  el señor  SEBASTIAN COLLAZOS RAMOS (Q.E.P.D) quien en vida se identificó  con  
cédula de ciudadanía n° 1.144.893.837 de Florida (Valle) percibía ingresos mensuales 
promedio de UN MILLÓN QUINIENOS MIL PESOS ($1.500.000) provenientes de su 
actividad como domiciliario Informal en motocicleta, en el municipio de Puerto Tejada y sus 
alrededores. Dirección residencia: carrera 19 casa 27 Barrio La Esperanza en Puerto Tejada- 
Cauca. 
 
Para constancia se firma en Santiago de Cali   a los veinte (20) días  del mes de mayo de 
2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
WALDO AMÉZQUITA TASCÓN 
CONTADOR PÚBLICO 

TP. 27171-T 







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público WALDO AMEZQUITA TASCON identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 16700138 de CALI (VALLE DEL CAUCA) Y Tarjeta Profesional No 27171-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 15 días del mes de Mayo de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:723F6A1A7F691C48
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

FCU90C

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10001576692

ESTADO DEL VEHÍCULO:

CANCELADO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

MAQ. AGRICOLA

Información general del vehículo

MARCA:

JHON DEERE

LÍNEA:
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7630

MODELO:

2010

COLOR:

VERDE

NÚMERO DE SERIE:

_MA

NÚMERO DE MOTOR:

PE6068B800412-MA_MA

NÚMERO DE CHASIS:

1RW7630RPAR032414-MA_MA

NÚMERO DE VIN:

_MA

CILINDRAJE:

6800

TIPO DE CARROCERÍA:

TRACTOR

TIPO COMBUSTIBLE:

DIESEL

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 11/03/2011

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA TTOyTTE MCPAL GUACARI

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO
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(https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

1

https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Datos Técnicos del Vehículo

No se encontró información registrada en el RUNT.

Poliza SOAT

Número
de poliza

Fecha
expedición

Fecha inicio
de vigencia

Fecha fin
de vigencia

Código
tarifa

Entidad expide
SOAT

Estado

18486087
16/02/2018 08/03/2018 07/03/2019

310 COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

 NO
VIGENTE

16729482
13/02/2017 08/03/2017 07/03/2018

310 COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

 NO
VIGENTE

15525222
18/02/2016 08/03/2016 07/03/2017

310 COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

 NO
VIGENTE

14270247
18/02/2015 08/03/2015 07/03/2016

320 COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

 NO
VIGENTE

13241469
18/02/2014 08/03/2014 07/03/2015

320 COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

 NO
VIGENTE

   

   

   

   

   

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

No se encontró información registrada en el RUNT.

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes
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Nro. de
solicitud

Fecha de
solicitud

Estado Trámites Entidad

11737496  11/03/2011 AUTORIZADA Tramite matricula
inicial,

STRIA TTOyTTE MCPAL
GUACARI



Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento
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 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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Defensor del Consumidor Financiero: Estudio Jurídico Ustáriz Abogados Ltda. Defensor Principal: José Federico 
Ustáriz González. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustáriz González. Dirección: Carrera 11A # 96-51, Oficina 
203, Edificio Oficity. Teléfono: +57 (601) 6108161. Bogotá, Colombia. Email: 
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Bogotá D.C., 11 de marzo de 2024  
 
 
Doctor 
SERVIO TULIO HERRERA JÁTIVA 
Herrera & Cárdenas abogados asociados 
Santiago de Cali 
 

 
Ref.:  Póliza Todo Riesgo Maquinaria y Equipo N°1655 

Nuestra referencia 12-549013 
 
Respetado Dr.,  
 
Nos referimos a su comunicación como Apoderado de los familiares del Sr. señor 
Luis Sebastián Collazos (Q,E.P.D.). referente a la solicitud de pago como 
indemnización por la muerte en accidente de tránsito del señor Sebastián Collazos 
según hechos ocurridos el día 24 de diciembre de 2023 en la vía que comunica los 
municipios de Villarrica y Palmira. Este accidente en el momento está siendo 
investigado por la fiscalía general de la Nación a fin de esclarecer las circunstancias 
y que el Juez Penal que asuma el conocimiento determine los responsables de la 
colisión entre el tractor John Deere conducido por el señor Edison Nayiber Solarte 
y el señor Luis Sebastián Collazos conductor de la motocicleta quien falleció. Al 
respecto, consideramos importante hacer las siguientes precisiones: 
 

1. Si bien nuestra legislación en materia de seguros bajo la cobertura de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, reconoce como beneficiarios a los terceros 
damnificados concediéndoles la acción directa contra el Asegurador como lo dispone 
el artículo 1133 del Código de Comercio, la misma norma exige igualmente que éstos 
deben dar cumplimiento a los establecido en el artículo 1077 del mismo 
ordenamiento, es decir,  deben demostrar  la ocurrencia del siniestro así como la 
cuantía de la pérdida que reclama.  
 
2. En materia penal el artículo 6 del Código Penal Colombiano basado en la 
presunción de inocencia establecida por la Constitución Nacional en su artículo 29, 
determina el principio de legalidad para las normas penales e indica que: “nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante el juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio”; al respecto podemos indicar que a la fecha en el caso citado 
no existe una sindicación legal del presunto responsable del accidente y menos una 
declaración judicial de responsabilidad por el mismo, por lo cual, el conductor del 
tractor Asegurado, el señor Edison Nayiber Solarte, en el momento no ha sido 
declarado responsable del accidente de tránsito objeto de la reclamación, acorde con 
la ley colombiana.  
 
3. La cobertura básica de Responsabilidad Civil Extracontractual de la póliza en 
estudio, establece que se amparan los perjuicios que cause el Asegurado con motivo 
de la Responsabilidad Civil en que incurra de acuerdo con la ley Colombiana, es decir, 
y como se mencionó en el punto precedente, no existe al momento un siniestro bajo 
la cobertura del Contrato de Seguro No 1655 suscrito, y en consecuencia no se ha 

http://www.ustarizabogados.com./
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demostrado la ocurrencia del evento, ni demostrado la cuantía de la perdida, como 
usted lo afirma en su comunicado.  
 
4. De esta forma damos respuesta a su solicitud indicándole, que para el manejo del 
caso hemos designado a la firma CASTIBLANCO & ASOCIADOS de la ciudad de 
Cali, para que atienda y tramite su reclamación conforme a los protocolos establecidos 
para este tipo de casos, cabe resaltar que desde el acuse de recibido de su solicitud la 
firma en mención ha estado tramitando el evento para realizar la respectiva definición 
del siniestro, por lo cual solicitamos respetuosamente se tramiten todos los aspectos 
atinentes a la misma.  

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Laura Sanabria  
Analista de Indemnizaciones  
Chubb Seguros Colombia S.A. 

http://www.ustarizabogados.com./
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CONSTANCIA # 178-2024 

 
El suscrito JAMES ALFREDO VALLEJO OBREGÓN, Conciliador adscrito al 
Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, identificado 
con cédula de ciudadanía Nro. 1.061.691.649, asignado como Conciliador en 
las presentes diligencias de Conciliación Extrajudicial en Derecho, una vez 
agotado el respectivo trámite y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 65 
de la Ley 2220 de 2022 y demás normas concordantes, 

 
HACE CONSTAR 

 
1. El día dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024), KATHERIN YULIETH 
ROMERO MONTILLA identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
1.130.951.220 en representación de los menores LUISA MARIA COLLAZOS 
ROMERO y LUIS SEBASTIAN COLLAZOS ROMERO, a través de su 
apoderado judicial Servio Tulio Herrera Jativa identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 87.511.562 y tarjeta profesional Nro. 123245 del C.S. de la 
Judicatura, promovió trámite de audiencia de Conciliación Extrajudicial en 
Derecho ante el Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la 
Nación. mediante remisión de la solicitud de conciliación a la dirección de 
correo electrónico conciliacioncivil.cali@procuraduria.gov.co. 

 
Son convocados: EDISON NAYIBER SOLARTE - INGENIO DEL CAUCA S.A.S 
- CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CÓDIGO Nro. 3282  
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES 

Solicitud de Conciliación Nro. E-2024- 231137 
 

Convocante KATHERIN YULIETH ROMERO MONTILLA 

Convocados CHUBB SEGUROS COLOMBIA Y OTROS 

Fecha de Solicitud 2 DE ABRIL DE 2024 

mailto:conciliacioncivil.cali@procuraduria.gov.co
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2. Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para la celebración de la 
audiencia el día nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho y 
veinte de la mañana (8:20 a.m.). El conciliador remitió a las direcciones de 
correo electrónico de las partes la respectiva citación, manifestando de manera 
expresa que la audiencia se llevará a cabo por medios virtuales tal y como se 
establece en la ley 527 de 1999 y el artículo 55 de la ley 2220 de 2022. 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: El día 24 de diciembre de 2023, se presentó accidente de tránsito,   
en la vía cruce de  Villarica- Palmira, ruta 25, tramo 04 A, a la altura del 
kilómetro17+ 580 metros, sitio conocido como vereda Tulipán, jurisdicción del 
Municipio de  Puerto Tejada-Cauca, donde falleció el señor SEBASTIAN 
COLLAZOS RAMOS (Q.E.P.D),   cuando fue  arrollado, por el vehículo agrícola 
tipo Tractor, marca  John Deere de placas FCU90C, línea 7630, rodante 
conducido por el señor EDISON NAYIBER SOLARTE, identificado con  la 
cedula de ciudadanía No. 13.093. 484,  vehículo de propiedad del Ingenio del 
Cauca, causándole la muerte. 

 
SEGUNDO: El conductor vehículo agrícola tipo Tractor, marca  John Deere de 
placas FCU90C, línea 7630 conducido por el señor EDISON NAYIBER 
SOLARTE, violó el deber objetivo de cuidado al transgredir una norma de 
tránsito, y con este actuar causo daño al señor SEBASTIAN COLLAZOS 
RAMOS (Q.E.P.D, causándole la muerte.   
 
TERCERO: El agente que atendió el accidente de tránsito, consignó como 
causa probable del accidente, entre otras “Hipótesis No. 157 OTRAS ” 
TRANSITAR SOBRE LA CALZADA SIN ACOMPAÑAMINETO DE VEHICULO 
DE ADVERTENCIA (ESCOLTAS, hipótesis que aplica para el vehículo  agrícola 
tipo Tractor, marca  John Deere de placas FCU90C, conducido por el señor 
EDISON NAYIBER SOLARTE. 
  
CUARTO : vehículo agrícola tipo Tractor, marca  John Deere de placas 
FCU90C, línea 7630 conducido por el señor EDISON NAYIBER SOLARTE, 
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para la fecha de los hechos es de  propiedad de la empresa INGENIO DEL 
CAUCA S.A.S “INCAUCA”  

 
QUINTO: De igual manera, el vehículo  agrícola tipo Tractor, marca  John Deere 
de placas FCU90C causante del siniestro , para la fecha del accidente, tenía 
contratado Póliza No. 1655 TODO RIESGO MAQUINARIA Y EQUIPO,  con la 
compañía de seguros  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, identificada con 
NIT 860.026.518-6,  con la que se amparó la responsabilidad civil 
extracontractual y/o daños a terceros. 
SEXTO: La investigación penal en la actualidad cursa en la fiscalía 01  
SECCIONAL DE PUETO TEJADA  bajo el radicado No. 1957360006802023-
00736 
 
SEPTIMO:   A raíz de este lamentable accidente, mis poderdantes sufrieron 
graves daños materiales y morales, su vida familiar, emocional y sentimental ha 
cambiado ostensiblemente. 
 

PRTENSIONES 
 

PRIMERO: Se convoque al  señor EDISON NAYIBER SOLARTE, identificado 
con  la cedula de ciudadanía No. 13.093. 484 , en calidad de conductor del 
vehículo, al INGENIO DEL CAUCA S.A.S en calidad de propietario del vehículo  
de placas  FCU90C, y a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, empresa con la 
cual se tenía contratado el seguro de responsabilidad civil, para que en 
Audiencia de conciliación prejudicial se reconozca el pago de los perjuicios 
materiales e inmateriales causados a los hijos menores de la convocante. 
 

SEGUNDO: Que los convocados, reconozca su responsabilidad civil y solidaria  
y respondan patrimonialmente por todos los perjuicios ocasionados a sus 
menores hijos.  
 
TERCERO. Que como consecuencia de la anterior declaración, los convocados 
paguen a título de indemnización integral los perjuicios que se le ocasionaron a  
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los hijos menores de la convocante, estipulado en las siguientes sumas de 
dinero así: 

 
1. PERJUICIOS INMATERIALES.  
 
1.1. Perjuicios morales.  
 
La tradicional concepción del daño moral se centra en el daño ocasionado al 
ámbito afectivo o sentimental de la persona, lo que trae como consecuencia, 
sufrimiento, dolor, perturbación espiritual, situaciones, que como se demostrará 
se evidenciaron tanto en el afectado como en su familia.  
Atendiendo los principios de reparación integral y equidad que señala el artículo 
16 de la ley 446 de 1998, la valoración del perjuicio moral se tendrá en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, para lo cual se tasará así:  
 
POR PERJUICIOS MORALES: Para cada uno: 
 

AFECTADO S.M.L.M.V. EQUIVALENCIA EN 
PESOS 

LUISA MARIA COLLAZOS 
ROMERO (HIJA) 

100 $ 130.000.000.oo 

 
LUIS SEBASTIAN COLLAZOS 
ROMERO (HIJO) 

100 $ 130.000.000.oo 

   

   

 
La anterior liquidación individual de perjuicios morales se efectuó teniendo en 
cuenta el valor del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente para el presente año 
2024 , la suma de $ 1.300.000.oo. 
 
1.2. DAÑO POR ALTERACION GRAVE A LAS CONDICIONES DE 
EXISTENCIA.  
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Atendiendo los principios de reparación integral y equidad que señala el artículo 
16 de la ley 446 de 1998, la valoración de perjuicios se tendrá en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, para lo cual se tasará para  los hijos 
menores del fallecido  así:   
 

AFECTADO S.M.L.M.V. EQUIVALENCIA EN 
PESOS 

LUISA MARIA COLLAZOS 
ROMERO (HIJA) 

100 $ 130.000.000.oo 

 
LUIS SEBASTIAN COLLAZOS 
ROMERO (HIJO) 

100 $ 130.000.000.oo 

   

   

La anterior liquidación individual de perjuicios morales se efectuó teniendo en 
cuenta el valor del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente para el presente año 
es decir el  2024, la suma de $ 1.300.000.oo. 
 
 
1. PERJUICIOS MATERIALES.  
 
Se hará bajo las siguientes modalidades:  
 
1.1. Lucro Cesante.(Consolidado y futuro) Su fundamento en el caso bajo 
examen se encuentra en la pérdida de la vida del señor SEBASTIAN 
COLLAZOS RAMOS (Q.E.P.D , a consecuencia del accidente de tránsito. 
  
Para la liquidación de este perjuicio se tendrá en cuenta:  
 
a) Promedio de vida probable de la  fallecido, partiendo que la víctima nació el 
día 16 de enero de 1995 , es decir con treinta  (40) años más de expectativa de 
vida, de conformidad lo dispuesto en la Resolución 0497 de abril de 1994 del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE.  
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b) El ingreso mensual promedio que percibía el señor  SEBASTIAN 
COLLAZOS RAMOS al momento de su muerte, equivalente a UN SALARIO 
MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE  (1. 160.000)   
  
 
De acuerdo con los factores mencionados inicialmente; podría tasarse 
aproximadamente este perjuicio Lucro Cesante.(Consolidado y futuro)  así: 
 
 

AFECTADO  EQUIVALENCIA EN 
PESOS 

LUISA MARIA COLLAZOS 
ROMERO (HIJA) 

 $ 150.000.000.oo 

LUIS SEBASTIAN COLLAZOS 
ROMERO (HIJO) 

 $ 150.000.000.oo 

   

   

 
SUMA TOTAL DEL ESTE PERJUICIO ES TRESCIENTOS MILLONES DE 
PESOS $ 300.000.000 
 
 
TOTAL PRETENSIONES: Ochocientos Veinte de Pesos ($ 820.000.000) 

 
ASISTENCIA 

 
Por la parte Convocante: Asistió, KATHERIN YULIETH ROMERO MONTILLA, 
acompañada de su apoderado judicial Servio Tulio Herrera Jativa 
 
Por la parte Convocada: Asistió, Alexis Yolanda de Lavalle identificada con 
cédula de ciudadanía Nro. 32.628.102 y tarjeta profesional Nro. 39234 del C.S. 
de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. Adjuntó poder, se reconoció personería para actuar. 
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Asistió, Johny Enrique Galvez Albarracín identificado con cédula de ciudadanía 
Nro. 16.737.173, representante legal de INGENIO DEL CAUCA S.A.S. 
acompañado de su apoderado judicial Luis Felipe González identificado con 
cédula de ciudadanía Nro. 16.746.595 y tarjeta profesional Nro. 68434 de C.S. 
de la Judicatura, adjuntó poder, se reconoció personería para actuar. 
 
Asistió, Luis Felipe González identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
16.746.595 y tarjeta profesional Nro. 68434 de C.S. de la Judicatura, actuando 
como apoderado judicial de EDISON NAYIBER SOLARTE, adjunto poder, se 
reconoció personería para actuar.  
 

TRÁMITE 
 

El Conciliador ilustró a las partes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la 
conciliación, les puso de presente las ventajas y beneficios y los invitó a 
presentar las propuestas que estimaran pertinentes, tendientes a solucionar en 
forma definitiva las diferencias planteadas, advirtiendo que la diligencia se 
encuentra amparada en el principio de confidencialidad contenido en el Artículo 
4 de la ley 2220 de 2022.  
 
Luego de discutir sobre las diferentes alternativas y fórmulas de arreglo 
presentadas por las partes y las propuestas por el conciliador en la audiencia, 
éstas NO lograron llegar a un acuerdo conciliatorio; en consecuencia, se 
declaró FALLIDA la misma y AGOTADO el trámite conciliatorio. Se firma la 
constancia por parte del conciliador el nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
 

JAMES ALFREDO VALLEJO OBREGÓN 
Conciliador 
Código 1.061.691.649 






	f3c79b5d1ad99d2e50330d364c99993243df07c897d73a0e538b23ac4173d642.pdf
	d52589a907afb39d7a13eee46ac4f472e55497d07a711f8fafc277f3efc8660a.pdf
	4d24881f63fc74693467e8b8da777b71d5ba2b5e203b3026a3078d46ea4888ea.pdf
	91ea151fedd20fa692de91d70d6e4eb82a2ea5b9d844a60f859284f34f442098.pdf
	69d93b6d8aeeaf56f42fcd62fbc2f2dba066afbb9337e846908021f5e096baea.pdf



